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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Paz y el oesarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 3023-2023-UTEA-CU.

Abancay, 20 de dic¡embre de 2023

VISTO:

El Oficio N" 261-2023-UTEA-VRAC de fecha 22 de nov¡embre de 2023, remitido por el
Vicerreclorado Académico, elevando la contratación de Responsables de Laborator¡o para la
Escuela Profesional de Estomatolog¡a de la Universidad Tecnológica de los Andes, y,

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Un¡veraidad es autónoma en au rég¡men normativo, de gobi€rno, académico, admin¡strativo
y económ¡coi concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N'30220 y el Estatuto
Universitario:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuciones del Conselo Universitario, ratil¡car, las resoluciones, a
propuesla de los vicerectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigación, la polit¡ca general de formación académ¡ce en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la

Univers¡dad:

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Darectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacionalde Educac¡ón Super¡or Univers¡taria, otorga la
l¡cencia inst¡tucional a la Un¡vers¡Jad Tecnol.ógica de los Ande§, para ofrecer el servicio educat¡vo
super¡or univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la not¡ñcación de la presente resolución;

Que, por Oñcio N' 261-2023-UTEA-VRAC de fecha 22 de noviembre de 2023, remitido
por el V¡cerrectorado Académico, elevando la contratación de Responsables de Laboratorio para
la Escuela Profes¡onal de Estomalología de h Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Conse.¡o Unúersitario de fecha 15 de d¡c¡embre de 2023,
el Consejo Un¡vers¡tario por unanim¡dad ACORDÓ aprobar y autorizar la contrata de los
Responsables de Laboratorio para la Escuela Profesional de Estomatología de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes;

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡veBitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario
N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, Ratificado mediante Resolución
de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021- SUNEDU- 02-15 42, el proveido N'
797-2021-SUNEDU-O2-15-O2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

CONSIDERANDO:
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ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de consejo
Universitario de fecha 15 de d¡c¡embre de 2023, la contrata de los Responsables de Laboratorio
para la Escuela Profes¡onal de Estomatología, desde el 02 de eneto hasta h finalizac¡ón del
semestre académico 2023-ll en la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, debjendo de surtir
efecto desde la f¡rma del contrato laboral, tal como sigue:

N' Nombre y Apellidos Responsable
0'1 CD. Carlos Augusto Herera Niño de Guzmáñ Laboralono de Rad¡ologJa y Endodoncra

Labor¿torio de Rehabilitac¡ón Oral
02 CD. George F. Segov,a Hunado Laboraloño de Anatomla y Flslologla Estomatológlca

Taller de maleriales Dental6 y Oclusióñ
CO Doris Segovia León Laboratono de Prótesis y Orlodoncja

Labof¿torb de S¡muladores
04 CD Merly Bemaola Meléndez Labor-atorio Estomatolóqico Cllnico

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su comPetencia Para el
efeclivo cumplim¡ento de la presenle Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, coMUNÍoUESE Y ARCHíVESE.

r Zeñón Hu MEZARINA

U de los Andes
Jlovanna DEL CASTILLO

Secretaria Gen€ral
Un¡versijad Tecnológ¡cá de los Andes

GENEM¡.


